
NORMAS HIGIÉNICAS Y DE PREVENCIÓN PARA LOS 
EXÁMENES DE RECUPERACIÓN DE SEPTIEMBRE 2020 

- La entrada y salida al edificio principal del Conservatorio se hará 
por la puerta habitual, en Calle Guadarrama. Todos los exámenes 
tendrán lugar en este edificio. 

- El alumnado está obligado a respetar las medidas higiénico-
sanitarias, la señalización del centro y el distanciamiento social de 
1,5 metros, especialmente en las asignaturas en que los exámenes 
se realicen de forma colectiva como Lenguaje Musical, Coro, 
Armonía, Análisis, Hª de la Música, Historia del Pensamiento 
musical, Composición, Informática musical, Orquesta, Pedagogía, 
Fundamentos de composición y Estilos y Formas. 

- Los alumnos deberán traer todo el material necesario (bolígrafo, 
lápiz, goma, etc.) para realizar sus exámenes. 

- El alumnado deberá traer su propia mascarilla y gel desinfectante, 
así como pañuelos de papel y botella de agua en caso necesario. No 
obstante las aulas dispondrán de hidroalcohol, papel secante, 
producto desinfectante y guantes. 

- Los espacios y materiales compartidos que utilice el alumnado, 
como sillas de pala e instrumentos, serán desinfectados por parte del 
profesorado inmediatamente después de su uso. Las aulas se 
mantendrán ventiladas con las ventanas abiertas durante la mayor 
parte del tiempo posible. 

- En los exámenes escritos, una vez entregado el ejercicio el alumno 
no podrá volver a cogerlo. 

- En las asignaturas instrumentales el profesorado organizará el 
orden de actuación según las necesidades de los alumnos. El 
alumnado esperará su turno en el pasillo respetando la distancia de 
1,5 m. 

- Una vez terminados sus exámenes los alumnos tienen que 
abandonar el centro. 
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